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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 

I 'uevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 
lo~ Concejales señores González de Diego, Dal-Re Ten­
relro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Gue­
rrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Agui­
n~ga ~ópez y Fanlo García, y el Gerente municipal de 

rbal1lsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
CCretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 

ti Interventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 

,l l11añana. 

ORDEN DEL DIA 

.\CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
~lcbrada el día 12 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
; 1~IClP~1 pu~licadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

olrtm OfIcial de la P,·ovincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
lasaPrill1er? Dejar sin efecto la contratación de don Bal­

r GarcIa Martínez como Auxiliar administrativo de la 

Depositaría de Fondos Municipales, autorizada por acuerdo 
de esta Comisión de 10 de agosto último. 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, de don José Luis Hernández Pérez, con el 
fin de que desempeñe transitoriamente y por plazo de un 
año cometidos de Auxiliar administrativo, contratado en la 
Depositaría de Fondos Municipales. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
haciéndose figurar en la cláusula primera del mismo lo 
siguiente: 

"Es objeto del presente contrato la prestación por don 
José Luis Hernández Pérez de sus servicios personales, 
con carácter transitorio en calidad de Auxiliar administra­
tivo de la Depositaría de Fondos, pudiendo disponer el señor 
Depositario, si las necesidades del Servicio lo requieren, el 
destino del interesado a alguna Caja Auxiliar para realizar 
en ella los trabajos inherentes a la misma" ; y 

Cuarto. Asignar al interesado la retribución anual de 
100.650 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.454 y dos pagas extraordinarias de 5.582 pesetas cada 
una de ellas, con motivo de las festividades del 18 de julio 
y Navidad, que deberán satisfacerse con cargo al crédito 
señalado para la plaza autorizada a favor de don Baltasar 
García Martínez, cuya contratación se deja sin efecto; es 
decir, al crédito consignado en la partida 14 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente, y que figura con el nú­
mero 16 en el formulado para 1973, pendiente de apro­
bación. 

4.0 Conceder a don Antonio Ripoll Ripoll, Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos desde la comunicación, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

5. o Conceder a don José Luis Chacón Carvajal, ope­
rario de Parques y Jardines, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de su comunicación, 
ele conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

6.0 Considerar en situación de excedencia voluntaria 
al operario de Parques y Jardines don Pedro Vela Damas, 
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con efectos a partir del día 22 de agosto último, en que el 
interesado ha agotado el plazo de un año de licencia por 
enfermedad, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

7.° Conceder, en veintiún expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan a los 
funcionarios que asimismo se relacionan, con cargo a la 
partida 193 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente, y que figura con el número 187 en el formulado 
para 1973, pendiente de aprobación, y por cuenta del Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que están afi­
liados: 

6.700 pesetas al Cabo de la .Policia Municipal don Angel 
Mur Martínez, para la adquisición de una prótesis audi­
tiva que, según prescripción facultativa, precisa. 

1.027 pesetas al Ordenanza don Román Camacho Yebra, 
importe de la factura por los honorarios médicos y tra­
tamiento a que fue sometida una hija suya en el pueblo de 
Guarnizo (Santander), durante el período de vacaciones 
reglamentarias. 

10.000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas 
don Lorenzo Bolas Jaén, para atender los gastos que se 
le han originado con motivo de la enfermedad y posterior 
fallecimiento de su madre. 

8.000 pesetas al Vigilante de Arbitrios don Felicísimo 
Ballesteros, para la adquisición de una prótesis dentaria que, 
según prescripción facultativa, precisa. 

1.600 pesetas al Encargado de Talleres Generales, ju­
bilado, don Ramón Romero Aguado, para la adquisición 
de una faja lumbar ortopédica que, según prescripción fa­
cultativa, precisa. 

3.500 pesetas al Policía municipal don José Ramón 
López Pérez, para sufragar los gastos que se le han oca­
sionado por el tratamiento de la fractura del brazo izquierdo 
de su hijo, producido en Fión (Lugo), en el período de va­
caciones reglamentarias. 

6.730 pesetas al Guarda de la Unidad de Guardería 
don Arturo Bernao Rodríguez, para la adquisición de una 
prótesis auditiva que, según prescripción facultativa, pre­
cisa su esposa. 

8.000 pesetas al Auxiliar administrativo don Joaquín 
Villarta Picazo, para la adquisición de gafas que precisa 
y de la prótesis dentaria que, según prescripción facultativa, 
igualmente necesita su esposa. 

10.000 pesetas a la pensionista municipal doña Victoria 
Alonso Sanz, para la adquisición de una prótesis dental 
que, según prescripción facultativa, precisa. 

1.600 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ceferino Contreras Huertas, para la adquisición de una faja 
lumbar ortopédica que, según prescripción facultativa, 
precisa. 

6.500 pesetas al Cabo de la Policía Municipal, jubi­
lado, don Hilarío Fernández García, para la adquisición de 
un corsé ortopédico que, según prescripción facultativa, 
precisa su hija. 

1.600 pesetas al operario de Limpiezas, jubilado, don 
Mariano López Llera, para la adquisición de una faja or­
topédica que, según prescripción facultativa, precisa su 
esposa. 

1.120 pesetas al operario de Limpiezas don Fulgencio 
Azores Grande, para la adquisición de unas gafas que, 
según prescripción facultativa, precisa. 

6.620 pesetas a la pensionista doña Benita Rodrigo 
Moreno, para la adquisición de una prótesis auditiva que, 
según prescripción facultativa, precisa. 

7.000 pesetas al Macero don Máximo Francisco Pini-
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llos Arranz, para la adquisición de una prótes' d 
que, según prescripción facultativa, precisa. I ental 

1.700 pesetas al operario de Parques y Jardin ' . 
lado, don Miguel Juez García, para adquisición de es, Jub .. -
ortopédica que, según prescripción facultativa, prec~: faja 

6.500 pesetas al Macero don Felipe Ayuso E t' 
para sufragar el importe de la prótesis dentaria que s eLa!J, 
prescripción facultativa, precisa. ' segun 

9.000 pesetas al Cabo de la Policía Municipal don 1 . 
Lucas Domínguez, para la adquisición de un Corsé .UI 

pédico que, según prescripción facultativa, precisa Su ~~o-
3.500 pesetas al Policía municipal don Pablo Donl!o. 

V 1 'b 'f d 1 1111-guez a n eras, segun actura e os gastos que se le . 
ginar~n con motivo de la operación quirúrgica a que ~~­
sometida su esposa. 

9.000 pesetas al Guarda de la Unidad de Guardería 
don Raimundo Prieto Prieto, para la adquisición de una 
prótesis artificial que, según prescripción facultativa, pre­
cisa. 

6.000 pesetas al Conductor de Talleres Generales dlJn 
Juan Batalla Garlito, para la adquisición de una prótesis 
dentaria que, según prescripción facultativa, precisa. 

8. ° Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 228.112 peseta '. 
importe de estancias causadas y de asistencias prestada 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que St 

refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente, y que figura con el número 108 en el 
formulado para 1973, pendiente de aprobación. 

9.° Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local de 27 de julio último, 
que ratifica el acuerdo de esta Comisión, de 13 de junio 
del año en curso, por el que se adscribió al Ministerio de 
la Gobernación, transitoriamente, en comisión de servicio, 
a la funcionaria del Cuerpo de Auxiliares Administrativo 
doña Carmen Carbonell Murciano, con el fin de que deseO! 
peñe los sometidos que se le asignen en la Secretaría de 
dicho Ministerio. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Aprobar, en cinco expedientes, otros tal~to? pro­
yectos de obras de instalación de alumbrado publ!co en 
las calles que a continuación se relacionan, por los Impor­
tes que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 26 del presupuesto extraordinario de 1972 (segun~a 
etapa), contratándose conjuntamente y en favor de un so ~ 
adjudicatario mediante concurso público, a tenor de lo ~s 
tablecido en' los artículos 37-3 Y 38-2 del vigente re~ a­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e 1111-

poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constr 
expresamente la inexistencia, en todos los casos, de SU)­

venciones o auxilios para su ejecución: O?-
Calles de Lope de Rueda y Antonio Acuña, 2.048. -' 

pesetas. '11 1 Cid 
Calles del Conde de Aranda, Columela, VI a al', 

y Gil de Santibáñez, 1.210.036 pesetas. 
Calle de Claudio Coello, 4.192.803 pesetas. 
Calle de Núñez de Balboa, 3.769.513 peseta~. Vi \che:-· 
Calles del Marqués de Ahumada, Conde e

F 
lcisc<> 

Marqués de Monteagudo, María Teresa Y ral 
Santos, 1.861.669 pesetas. royee-

11. Aprobar, en tres expedientes, otros t~I1~?S Pcn 1:' 
tos de obras de instalación ele alumbrado pub leo 
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call s que a continuación se selacionan, por los importes 

e para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
quetida 26 del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
:pa), contratándo~e conjuntamente ,Y ~n favor de un solo 
d"udicatario, med1ante concurso pubhco, a tenor de 10 

a bblecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
e eoto de Contratación de las Corporaciones locales, e im-
1I1 oiéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
~presamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
~:ociones o auxilios para su ejecución: 

Calles de Alenza, María Panés, Treviño, María de 
Guzmán Y Maudes, 3.739.727 pesetas. 

Calles de Ponzano, Vargas, Virtudes, Morejón y Ponce 
de León, 2.031.411 pesetas. 

Calles de Fernández de la Hoz, Espronceda y Málaga, 
3.131.473 pesetas. 

12. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
vedos de obras de urbanización en las calles que a conti­
~uacíón se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa), contra­
tándose conjuntamente y en favor de un solo adjudicata­
rio, mediante concurso público, a tenor de 10 establecido 
en los artículos 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, e imponiéndose 
las contribuciones especiales, haciendo constar expresamen­
te la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o au­
xilios para su ejecución: 

Calles de Albasanz y San Sotero, 4.978.594 pesetas. 
Calle del Angel de la Guarda, 1.349.126 pesetas. 
13. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­

tos de obras de pavimentación en las calles que a continua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda fase), co'ntratándose con­
juntamentemente y en favor de un solo adjudicatario, me­
diante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales, haciendo constar expresamente la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Calle de la Madre Mercedes Anglés, 775.096 pesetas. 
Calle de Casa1arreina, 5.002.020 pesetas. 
14. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­

t~~ de obras de pavimentación en las calles que a continua­
Clon se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972 (segunda fase), contratán­
dose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
lll~iante concurso públi~o, a tenor de 10 establecido en los 
a~lculos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
CI?U de las Corporaciones locales, e imponiéndose las con­
~nb~ciones especiales, haciendo constar expresamente la 
IOCXlstencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
)lara su ejecución: 

Calle de Elfo, 2.675.825 pesetas. 
Terminal de autobuses en la calle de Arturo Soria, pese­

tas 2.062.887. 
15. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acuber~o de 4 de abril del año en curso, para las obras .de 
Ur aruza ., d 1 l' R d ' ( f) C10n e po 19ono de Francos o nguez cU,arta 
dase, por un precio tipo de 17,829.945 pesetas, por consi-
erar que 1 ,. . ., d al a umca propos1clOn presenta a, que supone un 

\. za ldel 44,80 por 100, no es de interés municipal, y devol­
er a garantía provisional al licitador presentado, y, asi-

4 de octubre de 1973 

mismo, convocar nuevo concurso en los precios y condi­
ciones que sirvieron de base en la anterior convocatoria. 

16. Adjudicar a la Empresa Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A. (e. A. B. B. S. A.), único licitador, en 
el precio ofrecido, de 14.421.479 pesetas, y plazo de eje­
cución de cinco meses, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de junio último, para las obras de habilitación del 
edificio de las Escuelas Aguirre para Hemeroteca Munici­
pal (segunda fase), al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición 
conveniente para los intereses municipales. 

17. Adjudicar a la Empresa Coesga, S, A., en el precio 
ofrecido, de 5,568,815 pesetas, y plazo de ejecución de 
sesenta y cinco días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 13 de junio último, para las obras de urbaniza­
ción de las calles de Abel, Olite, Reyes Aizquibel, Campo 
Real y Bruno Ayllón, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

18, Adjudicar a la Empresa Coesga, S. A., único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 4.814.476 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 13 de junio último, para 
las obras de urbanización de las calles de Carmen López, 
Islas Samoa, Isla Paragua, Yeros, Cedros, Fray Junípero 
Serra, Robledo, Guindos, Trébol y Mirto, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y resultar 
su oferta conveniente para los intereses municipales. 

19. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
precio de 3.906.224 pesetas, y plazo de ejecución de cin­
cuenta y cinco días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 16 de mayo último, para las obras de pavimentación de 
la avenida de los Artilleros y calles de Villardondiego 
y Zona Verde, al reunir el ofertan te las condiciones exigi­
das en la convocatoria y considerar su proposición la más 
conveniente para los intereses municipales respecto a la 
baja del 8 por 100 que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.245.895 pesetas, y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

20. Adjudicar a la Empresa Francisco Martínez 
Marín, único licitador, en el precio ofrecido, de 3.816.706 
pesetas, y plazo de ejecución de noventa y seis días, el 
concurso, convocado por acuerdo de 6 de junio último, para 
las obras de pavimentación de las calles de la Condesa de 
Teba, Gálvez, Los Navalmorales y José Cabrera, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su propuesta conveniente para los intereses 
municipales. 

21. Autorizar, con motivo de la festividad en honor 
de Nuestra Señora de la Soledad, al Grupo de Industriales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que se relacionan en el expediente, del 15 al 30 
del corriente mes, en un solar propiedad de don Jacinto de 
la Peña Brea, situado junto a la gasolinera de Barajas, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones espe­
cíficas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios 
U rbanos para dichas instalaciones en fuera de fiestas. 

22. Autorizar, con motivo de la festividad en honor de 
San Francisco de Asís y Nuestra Señora del Rosario, al 
Grupo de Industriales Feriantes la instalación y funcio­
namiento de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente, del 29 del corriente al 14 de octubre, en 
terrenos propiedad del Patrimonio Nacional, situados 
en El Pardo, Alameda del Río, entre el Puente de los 
Capuchinos y la Huerta de la Casita del Príncipe, quedando 
sujeta dicha autorización a las condiciones específicas seña­
ladas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
dichas instalaciones en fuera de fiestas. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por don Eu10gio Rebollo, Habi­
litado de Régimen interior. 

24. Aprobar un gasto total de 20.407.377 pesetas para 
abonar el importe de setenta y cinco certificaciones par 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1972, que rige inte­
rinamente. 

25. Aprobar un gasto total de 6.Ó44.712 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto de 1.840.192 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1972, 
han de incorporarse como Resultas al formulado para 1973. 

27. Conceder, con efectos del 1 de enero del próximo 
año, a doña Josefa Cortinas A1bendea la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación co­
rrespondiente al colegio sito en el número 1 de la calle 
de la Hermandad, teniendo en cuenta que se trata de bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de cole­
gio reconocido par el Ministerio de Educación y Ciencia, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a 10 solicitado, rectificar la matrícula general del 
arbitrio a partir del referido ejercicio de 1974, por 10 que 
respecta a la cuota anual, que pasará a ser de 169 pesetas. 

28. Conceder, con efectos desde la presentación de la 
declaración, a don Agustín Benito Jiménez la bonificación 
del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en la calle de Villacarrillo, 
sin número, teniendo en cuenta que se trata de locales des­
tinados directamente a la enseñanza par parte de colegio 
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la solicitud formulada, incluir en la matrícula del arbitrio 
a partir de 1 de enero de 1974 la cuota con la bonificación 
acordada. 

29. Conceder, accediendo a 10 solicitado y con efectos 
desde la presentación de la declaración, a don Luis Fuentes 
León la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de radicación correspondiente a centro de enseñanza 
sito en el número 13 de la plaza de Santa Ana, teniendo 
en cuenta que se trata de locales destinados a la enseñanza 
por parte de centro autorizado por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

30. Conceder, en once expedientes, a los señores y en­
tidades que a continuación se relacionan, la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo a otros tantos establecimientos industriales situados 
en los emplazamientos que, asimismo, se citan, teniendo 
en cuenta que se trata de locales ubicados en zona indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local: 

A Técnix, S. A., con efectos desde el1 de enero de 1974, 
por el local situado en la calle de San Erasmo, sin número; 
debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud formu-
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lada, rectificar la inscripción existente en la matr' l 
arbitrio, a partir de la indicada fecha, en lo refer~~ a del 
cuota anual, que pasará a ser de 34.428 pesetas. n e a la 

A don Alejandro García Pérez, con efectos del 20 
junio último, estimando la solicitud formulada por el l d 
situado en la calle Norte, con vuelta a la Tres (Manot oca)1 

A la Compañía Española de Suministros para la t: . 
mática, S. A., estimando la solicitud formulada con ef

n 
or­

d di" d 1 di " , ceto, es e a presentaclOn e a ec araClOn, par el local sit d 
en la calle de Miguel Yuste, 28. ua o 

A Medición y Transporte, S. A., estimando la solicit d 
formulada, con efectos desde la presentación de la deela u _ 
ción, por el local situado en la avenida de Burgos, ki~~ 
metro 5,300. 

A Syamatic, S. A., con efectos desde el ide ene 
d<; 1974, ~r ,la finca situ~da en el camino de .la Barca, s~~ 
numero (Vlca1varo) ; debIendo, en consecuencIa, estimando 
la solicitud formulada, rectificar en la matrícula del arbitrio 
los datos resultantes del acta que se cita en el expediente 
a partir de la indicada fecha, en 10 referente a la cUOb 
anual, que pasará a ser de 64.278 pesetas. 

A la Compañía Española de Electrodos, S. A., con efec­
tos desde el 1 de enero de 1974, por el local situado en el 
camino de la Arboleda, sin número; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la solicitud formulada, rectificar la ins­
cripción existente en la matrícula del arbitrio en lo refe­
rente a la cuota anual, que pasará a ser de 122.538 pesetas. 

A don Juan Pedro Hervás Bustos, con efectos del ! de 
enero de 1974, par el local situado en la calle del Inge­
niero Torre Torroja, nave 24 (carretera de Aragón, kiló­
metro 12); debiendo, en consecuencia, estimando en parte 
la solicitud formulada, no haber lugar a la devolución de 
cantidad alguna. 

A Cemytrán, S. A., con efectos del 1 de enero del 
año en curso, por el local situado en la calle de Antonio 
de Cabezón, 15; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, aprobarse la liquidación que se cita en 
el expediente y anular el recibo, por un importe de 18.905 
pesetas, relativo al segundo semestre del año en curso; asi­
mismo, rectificar la inscripción para 1974 en e! sentido de 
aplicar la bonificación acordada. 

A General Fábrica Española del Caucho, S. A., con 
efectos del 1 de enero del año en curso, por e! local situado 
en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200; debiendo, 
en consecuencia, estimando la solicitud formulada, recti­
ficar la inscripción existente en la matrícula del arbitrio, 
a partir del 1 de enero de 1974, en 10 referente a la ~uota 
anual, que pasará a ser de 95.163 pesetas, y por la CItada 
finca, situada en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200, 
calle Ancha, sin número. 

A Hidroeléctrica Española, S . A., estimando en parte 
la reclamación formulada, y con efectos del 1 de en~ro 
de 1974, par los locales situados en la carretera de Iru~, 
kilómetro 12,800, calles de Acebedo, 52, y Meneses, SI11 
número. 

A Comercial Boiz, S. A., con efectos de! 1 de enero 
de 1974, por el local situado en la calle de los Sondeo;, 
sin número; debiendo, en consecuencia, estimando.;n ~arle 
la solicitud formulada, rectificar el acta de inspeccwn e a 
forma que se indica en el expediente. . 'do 

31. Incautar el depósito de 10.000 pesetas, constttU\. 
en la Caja General por don José María Díez Lobato, yal?l 

. l' t no rea Izar car su Importe al pago de la mu t~ Impues a por 28 de la 
las obras ordenadas en la finca sIta en e! numero Ji da 

M 1 h · do con rl11a calle de los Hermanos Del ora, que a SI d'na' 
par resolución de la Comisión de Planeamiento Y Coor 1 

ción del Area Metropolitana de Madrid. . de 
32 a 35. Acatar y cumplir en sus propios térm!110~, SO 

. , C ntenClO , 
conformidad con 10 informado por el ServIcIo o 
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la resoluciones, dictadas por .la Jefatura Central de. T~áfico, 
ha estimado en su totalIdad o en parte los slgUlentes 

que 1 d e<:ursos de a za a : 
r Recurso, interpuesto por don Francisco Arribas López, 

ntra multa impuesta por infracción del Código de la ca ., 
CirculaclOn. 

Recurso, interpuesto por don Ventura Escario Ubarri, 
contra multa impuesta por infracción del Código de la 
Circulación. 

Recurso, interpuesto por don Artemio Mellado Méndez, 
contra multa impuesta por infracción del Código de la 
Circulación. 

Recurso, interpuesto por don Rafael García Secilla, 
contra multa impuesta por infracción del Código de la 
Circulación. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, absorbederos, canalizaciones para alumbrado y bocas 
de riego, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la avenida 
Xorte Sur (a partir de la calle del Arroyo del Olivar en 
dirección Sur), avenida de Buenos Aires y en la calle 
Catorce Transversal, que alcanzan en total la cantidad de 
~.224.316 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y absorbederos, ejecutadas por el Ayuntamiento, en el 
camino viejo de Leganés, entre la calle del General Ricar­
dos y la avenida de Oporto, y de ésta a la calle del General 
Barrón, que alcanzan en total la cantidad de 5.265.658 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de aceras y bocas de riego, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, en la avenida Real de Pinto, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.499.893 pesetas, así como las 
cu~tas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tan.os, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de Imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
Con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbed eros, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la plaza 
~e Manuel y Tristán Falcó, que alcanzan en total la can­
tIdad de 1.077.338 pesetas, así como las cuotas que corres­
r-nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
~adas de conformidad con las bases de imposición apro­
f das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
Orma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
1 40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
: obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
Iaeros y alcantarillado, ejecutadas por el Ayuntamiento, en 
~ calles del Pico de la Maliciosa, Risco de Peloche, Rodrí­
F ~z Espinosa, Monte Calobro, Sierra Bermeja y Antonio 
~ gueras, que alcanzan en total la cantidad de 3.35·3.136 
"",etas ' 
Un d ' aSl como las cuotas que corresponde abonar a cada 
da~ e sus propietarios, que han sido fijadas de conformi-

COn las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
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saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

41. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, alcantarillado 
y absorbederos, ejecutadas por el Ayuntamiento, en la 
avenida Norte Sur, entre el camino de Palomeras y la vía 
del ferrocarril , que alcanzan en total la cantidad de 3.243.144 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo esctablecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

42 a 52. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Rodón, aprobadas por acuerdo de 16 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego en la calle de Panda, entre la de 
Alberdi y la travesía de Panda, aprobadas por acuerdo 
de 16 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle Zona Verde, aprobadas por acuerdo de 16 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
avenida de los Artilleros, aprobadas por acuerdo de 16 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego en la calle de Domingo Pardo, 
aprobadas por acuerdo de 16 de mayo último. 

Obras de calzada y bocas de riego en la calle de Manuela 
Mínguez, aprobadas por acuerdo de 16 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego en la calle de Isabel Serrano, 
aprobadas por acuerdo de 16 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Fuentesaúco, aprobadas por acuerdo de 23 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos y bocas de riego en la calle de Francisco 
Conde, aprobadas por acuerdo de 16 de mayo último. 

Obras de pavimentación en la calle del General Mola, 
entre la de Francisco Silvela y la plaza del Marqués de 
Salamanca (primera fase, primer tramo), aprobadas por 
acuerdo de 2 de julio de 1969; asimismo, declarar que no 
procede la imposición de contribuciones especiales por las 
obras de galerías de servicios, teniendo en cuenta que 
no producen beneficio especial en favor de los propieta­
rios de las fincas con fachada a la vía pública, en cuyo 
subsuelo se construyen, sino en el de las Empresas de servi­
cio público que las ocupen con sus instalaciones, a las que 
deberá aplicarse la imposición de los derechos de utilización 
de galerías de servicios, que figuran previstos y regulados 
en la Ordenanza fiscal correspondiente. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
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bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en la calle 
de José Pérez, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo último. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, asignadas por obras de alumbrado a una 
finca sin número de la calle del Acuario y a otra finca, 
también sin número, de la calle de Orión, teniendo en cuenta 
que las mismas forman parte del complejo parroquial de 
San Pedro Apóstol, que consta de templo y dependencias 
parroquiales, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder a la Fundación Doñá Fausta Elorza la 
exención parcial de pago de las contribuciones especiales, 
en la proporción del 80 por 100, asignadas por obras de 
alumbrado a la finca número 53 de la calle del Conde de 
Peñalver, teniendo en cuenta que parte de la misma se en­
cuentra destinada a capilla, residencia de religiosas y asilo 
benéfico, siendo, por tanto, de aplicación 10 'establecido eri 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, girarse el recibo por un importe 
de 20.810,60 pesetas, que corresponde al 20 por 100 restante 
de la finca, donde no se dan las circunstancias requeridas 
para la aplicación del mencionado precepto. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Canal de 
Isabel rr la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, asignadas por obras de alumbrado a unas ·fincas sin 
número de las calles de Modesto Lafuente, Bravo Murillo, 
Carbonero y Sol, Ulises, Joaquín García Morato, 125, y Gri­
jaIba, 28, teniendo en cuenta lo establecido en el convenio 
entre el Ayuntamiento y el Canal de Isabel rr, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión. de 29 de septiembre 
de 1972, que en su artículo séptimo dispone "'que'el Ayun­
tamiento exime al Canal del pago de cualquier clase de 
exacciones municipales", y, asimismo, dar de baja en el 
reparto de cuotas al Canal por la finca que en dicho reparto 
figura como sin número de la calle de Balbina Valverde, 
por no ser el propietario de la misma. 

56. Disponer la inca'utácíón' del depósito de 8.350 pese­
tas, constituido por don Ismael García-Moral Morera en la 
Caja General, y aplicar dicho importe al pago de la cuota 
de contribuciones especiales, asignadas, por obras de reno­
vación del pavimento con extensión dé capas de aglomerado 
asfáltico, a la finca número 115 de la calle de Embajadores. 

57. Adquirir, mediante concierto directb, por razón de 
su cuantía, de la casa Olivetti una máquina fotocopiadora 
para el Servicio de Reprografía de la Hemeroteca Muni­
cipal, en el precio de 144.500 pesetas, con cargo a la par­
tida 500 del presupuesto ~e 1972, que rige con carácter 
interino. 

58. Resolver el concurso, convocado por esta Comisión 
el 11 de abril del año en curso, para la adquisición de cinco 
unidades tipo camión, con caja, con destino al Parque 
Móvil municipal, adjudicando el mismo a Leyland Ibéri­
ca, S. A., por el precio de 1.576.490 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitador.es. 

59. Resolver el concurso, convocado por esta Comisión 
el 4 de abril del año en curso, para la adquisición de cinco 
unidades tipo camión, con caja basculante, con destino al 
Parque Móvil municipal, adjudicando el mismo a Leyland 
Ibérica, S. A., por el precio de 1.750.000 pesetas, y devolver 
la garantía provisional al restante licitador. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 300 metros cuadrados, hecha a- favor 
del Ayuntamiento por don José Vicente Gabriel, propieta­
rio del solar situado en la calle H del polígono industrial de 
Vallecas, por ser necesaria para su incorporación. a la talle 
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== de referencia y resultante de la alineación pracf d 
referido solar por la Zona B de Edificaciones Priv~~ a al 

Segundo. Apropiar una parcela, de 55 metros aSd dos, sobrante de vía pública, a la finca de referencia CUa ra­
necesaria para su regulación y, por tanto, benefici~;r ser 
la adecuada ?rd.enac~ón.?el sector, por el precio de ~~:a 
pes~tas, pre:ta mscnpClOn .de la parcela a favor del A' ~ 
tamIento e mgreso de su Importe por el interesado yun 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 160, del vigente pen el 

re u­puesto; y 
Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras 

tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las d' qU~ 
sicíones de los artíc~~os 142 y siguie~te~ de la vigent~Skv 
del Suelo y OrdenaclOn urbana, y se mdIque concretame t' 
en el acuerd? el plazo ~n que habrán de i~iciarse y ter~i~ 
narse las mIsmas al ntmo normal de edIficación que 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanizaciÓ~ 
que afecte al solar objeto de la apropiación. n 

61. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 15.499 pesetas, importe de los gastos por Con­
sumo de agua, alcantarillado y recogida de basuras corre'­
pondiente al primer trimestre del año en curso, causado 
por' el Albergue de Ancianos de Nuestra Señora de la 
Paloma, con cargo a la partida 134 del presupuesto de 1972 
que rige con carácter interino, en tanto se aprueba el formu~ 
lado para el 'actual ej ercicio, donde figura con el número 129. 

. 62. Convocar subasta pública para contratar el sumi­
nistro' de leñas que, durante el plazo de un año, pueda 
precisarse ,para el encendido de calderas y cocinas de lo 
dis:tintos Servicios y dependencias municipales, en el precio 
tipó de 1.480.000 pesetas, a razón de 1.850 pesetas por 
tonelada métrica para un consumo calculado de 800 tonela­
'das métricas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto; siendo cargo dicho importe a la par­
tida 137 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercicio, donde figura con el número 132. 

63. Adquirir, mediante,concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
1.250 camisas grises en lerlenka, con corbata del mismo 
género, al precio unitario de 275 pesetas, con destino al 
Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de treinta 
días, y con sujeción, en 10 demás, a las restantes condicio­
nes económico-administrativas redactadas para esta contra­
tación; siendo cargo el gasto total, de 343.750 pesetas, a la 
partida 199 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercicio, donde figura con el número 193. 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Vegarada, S. A., un monitor de par­
tículas en suspensión (humos), con destino al Servicio contra 
la Contaminación Atmosférica, plazo de entrega de nov~~ta 
días y con sujeción en 10 demás a las restantes condICIO­
nes 'económico-admi~istrativas redactadas para esta contT 
tación' siendo cargo el gasto total, de 295.000 pesetas, a a 

. ' 972 . n carácter partIda 483 del presupuesto de 1 , que nge ca 1 
'interino, en tanto se aprueba el formulado para el actua 
ejercicio, donde figura con el número 471. 

* * >1: 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

, 65'-' Quedar eríter~da de la resolución de la .Di~ec~~ 
General de.l Tesoro y _ Pn~supuestos, de 7 d~l corrt~ ~eren: 
-por la que 'se ' aprueba el presupuesto espeCIal ~e l.. eco­
cia Municipal de Urbanismo para el vigente eJerCICIO 
nómi'code 1973. 

Se ' leva,ntó la:. sesión a las doce de la mañana. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alea Id ía Pre.ideneia 
----

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
rtado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

kción, Funcionamien~o ~ Régimen jurídico ~e.1as Corpo­
ciones locales, Y prevIo mforme de los ServlclOs y de la 

~ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Urbano Rubio Díaz, para cafetería bar en el paseo 
rlel Prado, 16. 

Don Manuel Baquero Carrillo, para taller de prepara-
ción de materiales para efectos de cine en la calle de Andrés 
Obispo, 3I. 

lberduero, S. A., para instalar un centro de transforma-
'Ión en la calle de Aldeanueva, frente al número 4. 

Doña Joaquina Lara Arjona, para academia y jardín de 
mfancia, como ampliación, en la avenida del Doctor Arce, 
número 15. 

Don Gabino Rodríguez Robles, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
de Moguer, sin número, local número 2. 

Don Antonio Molina López, para fábrica de calzado 
en la calle de Andrés Obispo, 37. 

Auto Carrocerías Mafesa, S. L., para venta por mayor 
de accesorios de automóviles en la calle del Doctor Sánchez, 
número 7. 

Don Francisco Vázquez López, para bar en la calle de 
Argumosa, 28. 

Don Amador Prieto Jiménez, para taller de zapatería en 
la calle de las Delicias, 2. 

Don Marcelino Pavón Pérez, para taller de ebanistería 
en la travesía del Aceuchal, 7, primera travesía. 

Celuflex, S. A., para taller de transformación de tubos 
en la calle de Alfonso Gómez, 29. 

Don Rogelio Cañizares Arias, para taller mecánico en 
la calle del Añafil, 13. 

Don José Losada N úñez, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Antares, 9. 

Don Magín Martín Aceituno, para garaje y taller elec­
tromecánico de automóviles en la calle de Badalona, 100, 
local números 31 y 32 (Poblado Dirigido de Fuencarral, 
bloque 9). 

Don José Calvo Buendía, para taller de imprenta en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 47. 

Doña Herminia Ortiz García, para bar americano, somo 
cambio de nombre, en la calle de Apolo, 7. 
. Doña Julia Manzanares González, para hostal residen­

cia en la calle de Víctor Pradera, 44. 
Don Antonio de Miguel Valdivia, para taller de platería 

y venta de objetos de plata en la calle de San Restituto, 21 
~I Don Manuel Delgado Moral, para bar en la calle de 
. ata del Agua, 12. 
. Don Antonio Solanas Laleona, para tienda de ultrama-

rTlnos, COmo cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
opete, 13. 
lía ~boratorios Davur, S. A., para laboratorio, como am­

P Clan, .en la calle de Saturnino Calleja, 16. 
ni Fotohtografía Española, S. A, para taller de fotomecá­
d ~ con aire acondicionado, como ampliación, en la calle 
e ebastián Gómez, 5. 

In Ayroducto, S. A., para taller de construcción de ele­
p:n~os de chapa, como cambio de nombre, en la calle' del 

nIZO, 56. 

de Don Jesús Sánchez Ureña, para pastelería, como cambio 
nombre, en la calle de Villajimena, 14. 

4 de octubre de 1973 

Gráficas rcromo, para taller de imprenta en la calle de 
la Solana de Luche, 19. 

Doña María Luisa Ruiz Antolín, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 7. 

Mifri, S. L., para fábrica de muebles, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Aurea, 21. 

Don Angel Puig Rodríguez, para taller de bolsos en 
la calle de Alvarado, 29. 

Tintorerías Amaya, S. A, para lavandería y tintorería 
en la calle de Alfonso Peña Boeuf, sin número. 

Manufacturas Niecar, S. A, para taller de confecciones 
en la calle de Sallaberry, 81. 

Don Daniel J. Domínguez García, para fábrica de mue­
bles en la calle de Antonio López, 187. 

Don Nicolás Florencio Cortés, para sala de fiestas en 
la plaza del Callao, 4. 

Construtora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de Ca­
marena, 119. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Estébanez Calderón, 3. 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Camarena, 125. 

Don Francisco Alonso Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Jordán, 4. 

Don Antonio Collado Benito, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la avenida de Monforte de Lemos, 166. 
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Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Camarena, 113. 

Banco Popular-Español, para instalar un ascensor en la 
avenida del General Perón, sin número, con vuelta a la 
calle de Orense. 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Camarena, 123. 

Construtora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Camarena, 117. 

Don Eugenio Granados Pasamonte, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Cebreros, 88. 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Camarena, 113. 

Unión Industrial Bancaria, S. A, para oficinas en el 
paseo de la Castellana, 46. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 91. 

Don José Cuerda Montoro, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Membrillo, 3. 

Don José Molina Barragán, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de San 
Restituto, 27. 
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J ubán, S. A., para instalar un tanque de gas propano 
en la calle de Masó, 97. 

Proceso Trasvisol, S. A., para taller de plastificar pa­
peles, como ampliación, en la calle del Añafil, 7. 

Don Moisés Rodríguez Jiménez, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle del Teniente Compairet, 
número 30. 

Don Rafael Ruiz Moreno, para taller de reprografía 
y multicopista en la calle de Tomelloso, 37, local número 20 
(Colonia de los Almendrales). 

Doña Isabel Cledera Rodríguez, para taller de encua­
dernación en la calle de Hermosilla, 16.9. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Jesús López López, para mercería y cami­
sería en la calle del Comandante Fortea, I. 

Técnica y Obras, S. A., para oficina en el paseo de 
Eduardo Dato, 13. 

Don Celestino Cabrera García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, puesto nú­
mero 54). 

Don Luis Ocho a Díaz, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, 
local número 52). 

Don José A. Torrecilla Martínez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Drumen, 5. 

Telecomunicación Electrónica y Conmutación, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 90. 

Doña María de las Nieves Benito Pérez, para peluque­
ría de señoras en la calle del Arroyo Belincoso, 5. 

Doña Angeles Martínez Martín, para venta de pan y bo­
llos en la avenida de Baviera, 3. 

Don Félix Nogués Buendía, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Barquillo, 40. 

Don Jesús González López, para mercería y venta de 
juguetes en la calle de Barrafón, I. 

Don Francisco Serrano Checa, para mercería en la Co­
lonia del Gran Capitán, 9. 

Don Cipriano Andrés Vicario, para venta de miel y pas­
tas en el Mercado de Barceló, puesto número 143. 

Doña Gloria Bravo López, para venta de especias en el 
Mercado de Barceló, puesto número 165. 

Doña Catalina Castilla Cobo, para venta de comestibles 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 3. 

Don José Jiménez Carbajal, para venta de frutos secos 
en la calle de la Gaviota, 40, local número 4. 

Don Antonio Cardeña Olías, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto 
número 38). 

Doña Josefa Chaves Paradinas, para venta de frutos 
secos en la calle de Maqueda, 149, local número 7. 

López Quintana, S. L., para venta de aparatos electro­
domésticos esn la calle de Maqueda, 7. 

Doña María de los Dolores Aurora Gil, para peluquería 
de señoras en la calle de San Mario, 3I. 

Don Octavio González Escobar, para taller de artesanía 
en la travesía de Sánchez Preciados, 5. 

Don Alberto García Victoria, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Andrés, 24. 

Diseñadores Reunidos, S. A., para domicilio social en 
la calle de Orellana, 5. 

Construcciones Dionisio López Díaz Guerra, S. A., para 
oficinas en la avenida de Oporto, 29. 

Don Antonio Martínez Díaz, para venta de accesorios 
e instalacione seléctricas en la carretera de Villaverde, 318. 

Doña Angela Remojaro Conejo, para venta de muebles 
en la calle de la Virgen del Rosario, 20. 
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= Doña Victoria Rojo Sanz, para peluquería de s _ 
en la calle de Maqueda, 119. enOra 

Doña Esperanza Ramírez Pool, para peluquer' d 
ñoras en la calle de Fernández de la Hoz, 50. la e se· 

Don Tomás Fuertes Tejero, para peluquería de _ 
en la calle de Viriato, 57. senora 

Doña María Paz Mozos Gijón, para peluquería d 
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Troya el~' 
local número 3. ' , 

M. Y. M., Sociedad Anónima de Construcciones 
domicilio social y oficinas en la calle de Ayala, 4. ,para 

Cibrasa, para domicilio social y oficinas en la plaza d 
Santa Bárbara, 4. e 

Editorial Frontera, S. A., para oficinas en la caIle de 
Serrano, 44. 

Doña María de los Dolores Fernández Losada, para pe_ 
luquerí.a de señoras, como ampliación, en la calle de Emilio 
Ferran, 64. 

Promega, S. A., para oficina en la calle de Fuencarral 
número 101. ' 

Don Antonio Alvarez Reina, para oficina en el camino 
de la Laguna, 172. 

Doña María José Berrocal Ríos, para camisería y mer­
cería en la calle de Eloy Gonzalo, 7. 

Don Francisco Javier Martín, para venta de libros en la 
calle del General Rodrigo, 5. 

Doña María López Estrada, para venta de artículos de 
ortopedia en la calle de Joaquín García Morato, 138. 

Don Julio Herranz Sanz, para venta de papeles pintado' 
en la calle de Javier de Miguel, 13I. 

Instituto Sanitario, S. A., para domicilio social, oficina 
y consultorio médico en la calle de la Fuente del Berro, 8. 

Don Francisco Albertos Constán, para consultorio mé· 
dico en la plaza del Agata, 9. 

Don Juan Francisco Núñez, para peluquería en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 39. 

Doña Antonia Sánchez Fernández, para librería y venta 
de juguetes en la calle de Camarena, 304. 

Don José Antonio Vena Gutiérrez, para venta de tejido 
en la calle de Camarena, sin número. 

Don Antonio José García Martínez, para taller de repa­
ración de aparatos de radiotelefonía en la Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque 460. . 

Don José Berciano González, para clínica con practI­
cantes en la calle de Andévalo, 9 y lI. 

Doña Pilar Gil Celia, para peleuquería de señoras en la 
calle de Julio Antonio, 13. , 

Don Manuel Terrazas Nicolás, para peluquena de se­
ñoras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 33. 

Centro Industrial Panadero, para venta de pan y bollo ¡ 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Genera 
Tabane~~, 42, bloque 20, lo~al. A. , .. S A., 

PamÍlcadora Astorga Ctpnano Gonzalez e HIJOS, . d 
para venta de pan y bohos, como traslado, en la calle e 
San Fidel, 32. d E r­

Rasem, S. A., para domicilio social en la calle e spa 

teros, 8. . . al! d José 
Unión Eléctrica, S. A., para oflcmas en la c e e 

Ortega y Gasset, 62. . -oras en 
Doña Rosario Tellols Pons, para bout~que de sen 

la calle de Lagasca, 67. f ciones 
Sociedad Anónima Iregua, para venta de con ec 

en la plaza de Cascorro, 4. amiento 
Saconsa, S. L., para venta de artículos de sane 

en la calle de Santiago Alió, 10. , d eñoras 
Doña Felisa León Bravo, para peluquena e s 

en la calle de Mariano Vela, 47. . t s de es-
Don Pedro Muga Blasco, para venta de ob~ fderrib3s, 

critorio, como cambio de nombre, en la calle de a 
número 47. 
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Panificadora Matritense, S. A., para confitería en la 

_11 del Marqués de ] ura Real, 20. 
Cil' Doña Ade!a Rojo Hernández, para venta de pan y bollos 

la calle de! Arroyo de Opañel, 26. 
en Don Antonio González Navas, para venta de comestibles 

la calle de Casimiro Escudero, 13. 
m Ortotec, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
~e1 Conde de la Cimera, 4. 
. Gesnorte, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

Ue de Valenzuela, 8. 
ea Doña Vicenta Ascensión Partida, para peluquería de se­
ñoras en e! paseo de los Castellanos, 49. 

Doña Consuelo ]iménez Martín, para mercería en la 
calle de Roger de Lauria, 2. 

Don Luis de la Osa Doncel, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en e! paseo de Extremadura, 26. 

Doña Isabel Sánchez Domingo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de ] uan de Urbieta, 29. 

Don Luis Llongueras Batle, para peluquería de señoras 
tn la calle de ] osé Ortega y Gasset, 23. 

Madrid, 4 de octubre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Técnico de Grado Medio de 
Ayltdante de Obras Públicas de la Delegación de Circulación 
y Transportes del Ayuntamiento de Madrid, por la que se 
hacen públicas las calificaciones otorgadas a los opositores 

Por la presente se hacen públicas las calificaciones totales otor-
gadas por el Tribunal calificador a los opositores: 

Don Víctor Díez Estébanez, 58,80 puntos. 
Don Rafael Madroñal Zarco, 16,20 puntos. 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a don 
Víctor Díez Estébanez para que sea nombrado Técnico de Grado 
~[edio de Ayudante de Obras Públicas con destino a la Delegación 
de Circulación y Transportes, con la calificación total de 58,80 puntos, 
d cual deberá presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
presente que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletíll Oficial de la Provincia los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar par~e en el concurso-oposición se exigen 
en la base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 24 de septiembre de 1973.-El Secretario del Tribunal, 
Agl/stúl Mméndez. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de M esena 
(tramos JII y IV) 

Tipo: 8.653.075 pesetas. 
Plazos · Do 1 . . , . - d t' \la • s meses para a eJeCUClOn y CinCO anos e garan la 

ra cada uno. 
Pagos· P ·f·· d' . f !le 1 . or certt IcaClOnes de obras ejecuta as, segun In .orme 
a Interve . , M .. nClOn untclpal. 
Garantías· P .. 1 1 5 1 d f· . . - I ' onf . rovlslOna, 16. 31 pesetas; a e Intttva se sena ara 
orme dete · 1 C . , 

,t. 1 rmma e artículo 82 del reglamento de ontrataclOn 
as Corporaciones locales. 

4 de octubre de 1973 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de Mesena 
(tramos III y IV), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por 100 en los precios tipo, y en un plazo de ejecu­
ción de . .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de aceras en la calle 
del General M ola, entre la plaza del Ecuador y la calle del 

Pradillo, así como sus accesorias correspondientes 

Tipo: 1.593.623 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.969 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de aceras en la calle del 
General Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle del Pradillo, así 
como las accesorias correspondientes, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí11 Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de terminación de las obras de urbanización del 

polígono de "La Chimenea" 

Tipo: 6.680.088,72 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 96.801 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de terminación de las obras de urbanización del polí­
gono de "La Chimenea", se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y en un plazo 
de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de septiembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Enrique Jardiel Poncela; Marcelino Santa­
maría, Gutiérrez Solana, San Juan de Lasalle y Santo 
Domingo de Silos; Azcona, y plaza de Mariano de Cavia 

Tipo: 3.794.440 pesetas. 
Plazos: Un mes, un mes, un mes y dos meses para la ejecución, 

y un año de garantía para cada una. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 61.917 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de .condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación de alumbrado público en las calles 
de Enrique J ardiel Poncela; Marcelino Santamaría, Gutiérrez So­
lana, San Juan de Lasalle y Santo Domingo de Silos; Azcona, 
y plaza de Mariano de Cavia, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del . .. por ciento en el precio tipo y en un plazo 
de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial - previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso patra adjudicar la conseruación de las zo 

d 'nad d P nas aJ'!! t as el arque de la Dehesa Boyal r. 

Tipo: 90.000 pesetas por hectárea y año. 
Duración del contrato: Cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados seg' . 

d I I . . M .. 1 ' Un IOfol1l!e e a ntervenclOn umclpa . 
Garantías: Provisional, 136.250 pesetas; la definitiva _ 

se senalari 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Cont " 
de las Corporaciones locales. ratacIOI1 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con do . '1' ... , mlCl 10 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a r ' 

I d· d' 1 " eglr en e concurso para a JU Icar a conservaclOn de las zonas ajardi. 
nadas del Parque de la Deh~sa Boyal, se compromete tomarlo a u 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) 
pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del/ici/ador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrataci~n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de "Cristales, a las doce d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que terminc el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 28 de septiembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La "Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de 2.300 pare 
de botas para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que cste 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pr()­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia d' 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispues:o en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaclo
ne

' 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado,. ~n ses:~ 

. I l' de condiCIOnes e de 26 del corriente mes, aprobar os p legos I d I Rio. 
concurso para contratar las obras de urbanización de la cal e He .. , e -ete ervo -o 
de Oro y plaza de la Gándara de Oro; calles de an 'F C'lseo 

d M les' ran 
Gaviota, entre las de Ramón Sainz y Eduar ~ ora, 'Mercedt 

Paino, Carpio y Torta, Prado Merinero, EusebIO Moran y 

Rodríguez. 'fe-lO 
se hallarán de ma.OI 

I 'dO Los expresados pliegos de condiciones d ' 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne~oc: a

O 
una 

d d· de la manan 
Contratación Municipal), en las horas e lez I que e<tc 

• • b'l . ientes a en de la tarde, durante los ocho dlas ha I es slgu 
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uncia aparezca inserto en el Boletín, Oficial d.e la Provincia, dentro 

JlI o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
~~: contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
~ transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
~eclarnación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

;0 se presenten. 
ca Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
ti artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Jocales de 9 de ene¡'o de 1953. 

~{adrid, 26 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

B.\RCI:\A TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
e 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
_lIcurso para contratar los trabaj os de señalización mediante marcas 

¡;ales. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

tfI la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal),. en las horas de diez de la mañana a una 
le la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B o/etín Oficial d.e la Provincia, dentro 
le cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Dolores Recatero Sánchez proyecta establecer una fábrica 
de productos de perfumería y cosmética en una casa sin número 
de la calle de Fuentenebro. 

Don Bienvenido Jiménez Sánchez proyecta establecer un taller 
de carpintería metálica de aluminio en la Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles, bloque 714, local número 147. 

Don Tomás García Heras proyecta establecer un garaje apar­
camiento con servicio de lavado y engrase en la casa número 29 
de la calle de Nuestra Señora de los Dolores. 

Don Agustín Gómez Amigó proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 78 de la calle de 
Ricardo Ortiz. 

Don José Manuel Castelló Torralba proyecta establecer un taller 
de dorado de marcos en la casa número 56 de la calle de Martínez 
Izquierdo. 

?on Amable David Moreno proyecta ampliar con una máquina 
~e JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
,'!ol1tejurra. 

Don Máximo Valtueña Ballano proyecta establecer un bar en la 
casa número 25 de la calle del Cardenal Cisneros. 

O - S r ona agrario Manzano de la Peña proyecta establecer una per-
tUmería droguería en la casa número 53 de la calle de Carabelos, 
Inda número 6. 

(SCUela del Padre Piquer proyecta instalar un depósito de fue/-oil 
n ~ casa nÚmero 94 de la calle del CañaveraL 

Jue 011 José Luis Fernández Alvarez proyecta instalar mesas de 
gROS recreativos en su bar sito en la casa número 61 de la calle 

'C aleares. 
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Don Manuel González Vázquez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 35 de la calle de Athos. 

Don Gayo Hernando Puente proyecta establecer un taller de 
vaciador en la casa número 31 de la calle del Néctar. 

Comunidad de Copropietarios proyecta instalar un tanque de 
juel-oil en el bloque 86 del poblado dirigido de Orcasitas. 

Don David Gallego Vilar proyecta establecer un taller de platería 
en la casa números 18 y 20 del pasaje del Pradillo. 

Don Vicente Galán Godoy proyecta establecer una fábrica de 
bolsos y confecciones en la casa número 24 de la calle de los 
Pajaritos. 

Doña Elvira Garoz Díaz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Pedro Jiménez. 

Don Narciso López del Campo proyecta establecer una chama­
rilería en la casa número 23 de la calle de la Radio. 

Urchek, S. A., proyecta establecer una clínica en la casa nú­
mero 38 de la calle de San Bernardo. 

Don Juan Antonio González Sanz proyecta establecer una ofici­
na y exposición de juguetes en la casa número 57 de la calle de 
Santoña. 

Don Manuel Izquierdo Torres proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 6 de la calle de la Zarzamora. 

Don Joaquín Franco Muñoz proyecta establecer un taller de 
reparación y montaje de aparatos eléctricos en la casa número 100 
de la calle de Antonio Zamora. 

Don José Velasco Pérez proyecta establecer un garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 21 del paseo de Extre­
madura. 

Don J ulián Casado Rodríguez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la calle 
del Conde de Xiquena. 

Don Aniano Sáez Pindado proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Doña Concepción Crespo de León proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 71 de la calle 
de Narváez. 

Doña María de la Concepción Martín de Arriba proyecta esta­
blecer una tintorería en la casa número 1 de la calle del Puerto 
de las Pilas. 

Viajes Meliá, S. A., proyecta establecer una agencia de viajes 
en la casa número 3 de la plaza del Callao. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Torre proyecta instalar 
un tanque de gas propano en una casa sin número de la calle de 
Albaida (San BIas). 

Don Jesús Herrero Nevado proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 78 del paseo de las Delicias. 

Muñuruzi, Ripolín, Georget, S. A., proyecta establecer un al­
macén de papeles pintados en la casa número 161 del camino de 
las Hormigueras. 

Don Lorenzo Molpeceres proyecta establecer un taller y garaje 
en la casa número 27 de la calle de Juan Bautista de Toledo. 

Don Antonio Almodóvar García proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar cafetería sito en la casa nú­
mero 100 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Lavomatique, S. A., proyecta ampliar su autoservicio de lavan­
deda y limpieza en seco sito en la casa número 19 de la calle de 
Malasaña. 

Don Germán Carlos López Soto proyecta ampliar su cafetería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 3 de la calle de 
Magallanes. 

Integración, S. A., proyecta establecer un taller para estudio 
de diseños y producción de maquetas en la casa número 4 de la 
calle de San Enrique. 

Doña Antonia Suárez Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 76 de la calle de Uría. 

Don Valentín Ajero Gómez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 2 de la calle de Zubieta. 

Don Eduardo Merello Gaztelu proyecta establecer un taller de 
disecado de animales en la casa número 25 de la calle de Chile. 
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Doña Victoria Municio Prieto proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Juan Salas. 

Don Francisco Quintana Gutiérrez proyecta establecer un garaj e 
en la casa número 19 de la calle de la Hermandad. 

Mazapanes de Toledo, S. A., proyecta establecer un depósito ce­
rrado de mercancías en la casa número 18 de la calle de Rodríguez 
Espinosa. 

Don Electo Alfredo Casín del Val proyecta ampliar su tienda 
de venta de productos lácteos sita en la casa número 8 de la calle de 
San Restituto. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer un estaciona­
miento de vehículos en la casa número 1 de la )lIaza de Canalejas. 

Don Víctor Montesinos Antequera proyecta establecer unas ofici­
nas y exposición de depuradores de agua para piscinas en la casa 
número 13 de la calle de Coslada. 

Don Electo Alfredo Casín del Val proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 8 de la 
calle de San Restituto. 

Don Víctor Manuel Sepúlveda Cicuéndez proyecta establecer un 
garaje con servicio de lavado y engrase en la casa números 3 y 5 
de la calle de Los Urquiza. 

Don Arturo Felipe Gallego proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 49 de la calle de Verdaguer 
y García. 

Congregación de Religiosas Hijas de María Inmaculada proyec­
ta establecer un colegio en una casa sin número de la calle de 
Hinojal, con vuelta a la de Hinojosa del Duque. 

Don José Manuel Limones Pérez proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 27 de la calle de Santa Susana, torre 1, 
local número 16. 

Don Crescencio Gómez Sánchez proyecta ampliar su carnicería 
salchichería, como cambio de nombre, sita en e! Mercado de Ibiza, 
puesto números 62 y 63. 

Don Jesús Pereda Quijada proyecta ampliar su taller de bisu­
tería y artículos de regalo sito en la casa número 9 de la calle del 
Monte Perdido. 

Don Manuel Fernández Villalta proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 7 de la calle de Montseny. 

Don Jacinto Malina Bredes proyecta ampliar su bat- restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle del 
Patriarca San José. 

Don Amalio Jiménez Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 67 de la calle de Villajoyosa. 

Don José Soria Martínez proyecta establecer una tienda de 
compraventa de motocicletas nuevas y usadas en la casa número 9 
de la calle del Ventorrillo. 

Don Andrés Viñambres Rodríguez proyecta establecer un bar 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 5. 

Ceteca, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la casa 
número 38 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don Cipriano Hernández Valen tí n proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 13 de la calle del Pinar del Rey. 

Dona Lorenzo Herranz Arribas proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar - sito en el bloque 11 de la 
Colonia de la Virgen del Carmen. 

Don Cesáreo Mayoral Jaroso proyecta establecer una bodega en 
la casa número 10 de la calle Real de Pinto. 

Don Andrés Martínez Martínez proyecta establecer una drogue­
ría perfumería en la casa número 33 de la calle de Sarria. 

Don Pedro López Valdepeñas proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 31 de la calle de Montejun-a. 

Don Crispín Lotero Llorente proyecta establecer un bar en la· 
casa número 8 de la plaza de Coimbra. 

Don Luis Navarro de la Hoz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 137 
de la calle de Gutierre de Cetina. 
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-= Don Carlos Mas Pascual proyecta establecer un tall 
f . I l' er de manu.. acturas en pIe en a casa numero 24 de la calle de Alu t 

V·· M 1" S A s ante la¡es e la, . ., proyecta establecer una agenc' d . 
la e vía' 

en la casa número 14 de la calle de Bravo Murillo. ) 
Don Leandro Alegre Sánchez proyecta establecer un b 

casa número 24 de la calle de Canarias. ar en la 
Don Felicito Manzanares Pérez proyecta establecer _ 

en la casa número 20 de la calle de los Reyes Magos. un gara) 
Don Francisco García Hernando proyecta ampliar con 

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número l;ad:
l1

• 

calle de Sambara. la 
. Don José ~afuente Fernánd~z proyecta instalar dos mesas de 
Juegos recreatIvos en su bar sIto en la casa número 245 d 
avenida del Cardenal Herrera Oria. e la 

Don Juan José Tonas Galán proyecta ampliar con una má 
d . . b' l qU1J1.l 

e Juegos recreatIvos su ar SIto en e bloque 39 del poblado dirigido 
de Orcasitas. 

Sociedad Anónima de Bebidas Carbónicas Kas proyecta in talar 
un depósito de fueZ-oil en una casa sin número de la calle de la 
Barca (polígono industrial de Vicálvaro). 

Don Pablo González Antón proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Angel Luis de la Herranz. 

Don Benjamín Tronco Tronco proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de la Alameda. 

Doña María del Carmen Graner Monje proyecta establecer un 
taller de envasado de productos de proguería en la casa número 6J 
de la calle de la Verj a. 

Don Fermín Rodríguez Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de Ventura Rodríguez. 

Don Rodrigo Gómez Carrasco proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Maldonado. 

Don Jesús de la Muñosa Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 20 de la calle de Nicasio Gallego. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en una casa sin número de la calle de San Martín de Porres. 

Don Pedro García Catalán proyecta establecer un café bar en la 
casa número 7 de la calle de! Vizconde de Arlessón. 

Don Fernando Benavides Fernández proyecta ampliar su bar ~ilo 
en la casa número 14 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por lo 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldí. 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desd( 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacione 
pertinentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1973.-Et Secretario general, PEORI1 

BARCINA TORT. 

H'I""'I"I"II'I,'I,'I,'\"I,""\,"",,""I"I,'\,'\1'1""'1""'1"1"1"1"1"1"\"1"11'1"1"1"'" I"\I'I"I"I"I"I"I""''''''''~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Itlmu~. 
bies de Edificación forzosa de las fincas números 20 y 22-24 ~~, a 
calle de Castilla se pone en general conocimiento la citada peltCl'd,!l'1 

' . .' lo 15 . 
en cumplimiento y a efectos de lo dIspuesto en el al tlCU l' 

., 1 l 50ar'" 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro MUlllclpa (~ .,. '1''' 

, d tcrnJlua ul' de 5 de marzo de 1964, significando que, segun e 1 ue 
, . d' I l A untamiento o q artIculo todo mteresado po ra a egar ante e Y tu 

, I uebas opor . 
tuviera por conveniente y aportar o proponer as pr ., 
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicaclOtl. 

. eneral PfD~O 
Madrid, 21 de septiembre de 1973.-EI Secretano g 

BARCINA TORT. 

---------------------------------------------------------------------------
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